
 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

 CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 
CONFIS 

 
Resolución No. 24 de 2025 

 
"Por la cual se aprueban los Presupuestos de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de las 

cuatro (4) Subredes Integradas de Servicios de Salud – SISS – E.S.E para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2026”. 

 

 

 
EL CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL   

CONFIS       
 
   

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 10 del Decreto Distrital 714 
de 1996, el artículo 14 del Decreto Distrital 662 de 2018, y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que mediante Acuerdo N° 17 de 1997 del Concejo de Bogotá D.C., se transforman los Establecimientos Públicos 
Distritales Prestadores de Servicios de Salud – Hospitales en Empresas Sociales del Estado del orden distrital.  
 
Que como Empresas Sociales del Estado del orden distrital están sujetas al régimen presupuestal de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Distrito, conforme a lo estipulado en los artículos 3º del Decreto Distrital 714 de 1996, 
25 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá D.C. y 1° del Decreto Distrital 662 de 2018. 
 
Que conforme a lo estipulado en el literal e) del artículo 10° del Decreto Distrital 714 de 1996, corresponde al 
Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal – CONFIS, aprobar y modificar mediante resolución el Presupuesto 
de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y Comerciales del Distrito Capital y de las Sociedades de 
Economía Mixta con el régimen de aquellas. 
 
Que conforme a lo estipulado en el artículo 14° del Decreto Distrital 662 de 2018: “El CONFIS Distrital aprobará, 
mediante Resolución, el Presupuesto de las Empresas a nivel agregado de Disponibilidad Inicial, Ingresos 
Corrientes, Transferencias y Recursos de Capital, y de Gastos de Funcionamiento, Gastos de Operación, Servicio 
de la Deuda, Inversión y Disponibilidad Final”.  
  
Que de acuerdo con el artículo 2° del Acuerdo 641 de 2016 “Por el cual se efectúa la reorganización del Sector 
Salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones”, se fusionan 
las Empresas Sociales del Estado adscritas a la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C., en cuatro (4) 
Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E. 
 
Que el CONFIS Distrital aprobó con base en las recomendaciones de las Secretarías Distritales de Hacienda y 
Salud, los montos máximos correspondientes al Plan Financiero consolidado para la vigencia 2026 de las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud E.S.E. según Acta Confis No. 23 del 26 de septiembre de 2025.  
 
La Secretaría Distrital de Salud en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del Decreto Distrital 662 de 2018 
presenta para aprobación del Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal (CONFIS) el Proyecto de 
Presupuesto 2026 de las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E. adscritas a la Secretaría Distrital de 
Salud. 
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Que en cumplimiento del artículo 12 del Decreto Distrital 662 de 2018, las Subredes Integradas de Servicios de 
Salud E.S.E. elaboraron el anteproyecto de presupuesto y lo presentaron en sesiones de las respectivas Juntas 
Directivas, quienes emitieron concepto favorable así: SISS Centro Oriente Acuerdo Junta Directiva 009 del 22 de 
octubre de 2025, SISS Norte Acuerdo Junta Directiva No 085 del 14 de octubre de 2025, SISS Sur Occidente 
Acuerdo Junta Directiva No. 068 del 8 de octubre de 2025, SISS Sur Acuerdo Junta Directiva No. 063 del 9 de 
octubre de 2025. 
 
Que el CONFIS en sesión No 30 del 29 de octubre de 2025, aprobó los Presupuestos de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de cada una de las (4) cuatro Subredes Integradas de Servicios de Salud – SISS E.S.E, para 
la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2026, por valor de $2.821.417.914.000 
de acuerdo con las recomendaciones que para tal fin presentó la Secretaría Distrital de Hacienda y la Secretaría 
Distrital de Salud. 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO. Aprobar los Presupuestos de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de cada una 
de las (4) cuatro Subredes Integradas de Servicios de Salud – SISS E.S.E. por un valor total de $2.821.417.914.000 

para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2026, conforme al siguiente detalle 
por rubro y subred: 
 
  Subredes Integradas de Servicio de Salud E.S.E. 

Rubro Centro Oriente Norte Sur Sur Occidente Totales 
1. INGRESOS 897.850.385.000 614.431.273.000 649.690.515.000 659.445.741.000 2.821.417.914.000 
1.0 Disponibilidad Inicial 366.759.779.000 9.045.249.000 79.460.997.000 0 455.266.025.000 
1.1 Ingresos Corrientes 530.830.606.000 604.498.246.000 570.229.518.000 603.676.000.000 2.309.234.370.000 
1.2 Recursos de capital 260.000.000 887.778.000 0 55.769.741.000 56.917.519.000 
1.2.05 Rendimientos financieros 260.000.000 887.778.000 0 1.876.741.000 3.024.519.000 
1.2.08 Transferencias de capital 0 0 0 53.893.000.000 53.893.000.000 
2. GASTOS 897.850.385.000 614.431.273.000 649.690.515.000 659.445.741.000 2.821.417.914.000 
2.1 Funcionamiento 136.946.294.109 139.501.213.000 130.929.108.000 127.800.000.000 535.176.615.109 
2.3 Inversión 366.759.779.000 9.045.249.000 79.460.997.000 53.893.000.000 509.159.025.000 
2.4 Gastos de operación comercial 394.144.311.891 465.884.811.000 439.300.410.000 477.752.741.000 1.777.082.273.891 
3. DISPONIBILIDAD FINAL 0 0 0 0 0 

 
 
ARTICULO SEGUNDO. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Registro Distrital y surte 
efectos fiscales a partir del 1º de enero del año 2026.  

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
Dada en Bogotá D. C., a los 01 días del mes de noviembre de 2025. 
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ANA MARÍA CADENA RUIZ 

Secretaria Distrital de Hacienda  
 
 
 
 
 

URSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Técnica de CONFIS 

Secretaria Distrital de Planeación 
 

 
Publicada en el Registro Distrital No. ________ de fecha ____ de noviembre de 2025. 

 
 
Aprobó: Julio Abril Tabares. Subsecretario de Planeación de la Inversión – Secretaría Distrital de Planeación.  

Andrés Felipe Uribe Medina. Subsecretario Técnico – Secretaría Distrital de Hacienda. 
Revisó: María Alejandra Botiva León. Directora de Inversiones Estratégicas – Secretaría Distrital de Planeación.  

Claudia Marcela Numa Páez. Directora Distrital de Presupuesto – Secretaría Distrital de Hacienda. 
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